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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de octubre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo del recurso de revisión 04289/INFOEM/IP/RR/2021 y 04725/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, interpuestos por Xxxx Xxxxx Xxxx Xxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fechas cinco y veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00388/TEOLOYU/IP/2021 y 00431/TEOLOYU/IP/2021, mediante las cuales requirió la información siguiente en ambos casos: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Con fundamento por lo establecido en el articulo 6 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamente solicito la siguiente informaciòn pùblica: 1.-Todas y cada una de las actas, minutas de trabajo, acuerdos o cualquier otro documento analogo, que se emitieron por parte de la Comisiòn Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, por motivo de la celebracion de sus reuniones de trabajo, tanto las sesiones ordinarias como extraordinarias. El periodo del cual requiero la informacion, comprende desde el dia primero de enero de dos mil diecinueve hasta la fecha de recepcion de la presente solicitud de acceso a la información pública. 2.-Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la informaciòn pùblica. Gracias.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX en ambos casos.
2. Respuesta.  Con fechas veinticuatro de agosto y diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes: 

	Solicitud 00388/TEOLOYU/IP/2021
	“…le contestamos que:
CONTESTACION…” (sic)

	Solicitud 00431/TEOLOYU/IP/2021
	“…en este acto se le comunica que dicha información fue requerida a la SINDICATURA MUNICIPAL y es pública, por lo cual pone a su disposición lo siguiente: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOLOYUCAN “2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México” Respecto a… “Comisiòn Edilicia de Limites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan.” (Sic) Respuesta: Estando en tiempo y forma para dar debida contestación, esto con fundamento en el artículo 163 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y de acuerdo con su solicitud se remite el oficio SMT/087/2021 entregado por el C. J. Guadalupe Jimenez, Sindico Municipal de Teoloyucan, donde menciona que no existe alguna comisión edilicia de Limites Territoriales o la creación de alguna, por lo cual se declaro ante el comité de transparencia en la sexagésima novena sesión ordinaria la inexistencia, por lo cual dicha información solicitada, que compete actas, minutas, acuerdos, etc. no podrá ser atendida. Se adjunta: a) Oficio SMT/087/2021 b) Acta de comité de transparencia. CT/UTAIP/ASE-69/2021 c) Acta de la quincuagésima octava sesión ordinaria de cabildo...” (sic)



El sujeto obligado adjuntó los archivos “OFICIOS DE RESPUESTA 388.pdf”, “388.pdf”, “OFICIOS DE RESPUESTA 431.pdf”, “acta de inexistencia 431.pdf”, ”sindicatura431.pdf” y “58ord.pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de estudio en líneas posteriores.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintiséis de agosto y el diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
	Solicitud 00388/TEOLOYU/IP/2021
Recurso de Revisión
04289/INFOEM/IP/RR/2021
	“La respuesta del sujeto obligado.” (sic)

	Solicitud 00431/TEOLOYU/IP/2021
Recurso de Revisión
04725/INFOEM/IP/RR/2021
	



Y, Razones o motivos de inconformidad:

	Solicitud 00388/TEOLOYU/IP/2021
Recurso de Revisión
04289/INFOEM/IP/RR/2021
	“No funda y motiva su negativa a la entrega de la informacion y no se analizo realizar una version publica.” (sic)

	Solicitud 00431/TEOLOYU/IP/2021
Recurso de Revisión
04725/INFOEM/IP/RR/2021
	“En el oficio de la Sindicatura me menciona la inexistencia de la Comision Edilicia de Limites Territoriales, posteriormente me informa que se integro. Quedo demostrado la existencia de esta comision edilicia. Tambien queda demostrado la mala fe y dolo sobre la actuacion del Sindico Municipal.Finalmente, por la ineptitud e incompetencia de este servidor publico no se hizo entrega de la informacion solicitada.” (sic)


Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña y José Martínez Vilchis, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fechas trece y veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Trigésimo Cuarta Séptima Sesión Ordinaria de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que en fechas veintiocho y veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió los archivos “Acta Septuagesima 246 388 431.pdf”, “24 ORD.pdf”, “OFICIO INEXISTENCIA 246 388 431.pdf” y “65 EXT.pdf”, los cuales, una vez analizados, se hicieron del conocimiento de la parte hoy recurrente, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, con excepción del último archivo, por las razones que más adelante se detallaran, no obstante, el hoy recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información los días veinticuatro de agosto y diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, se tuvieron por presentados los días veintiséis de agosto y diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, esto es, al segundo día hábil posterior y el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y III del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
III. La declaración de inexistencia de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, del primero de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, consistente en lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk85041632]Todas y cada una de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, minutas de trabajo, acuerdos o cualquier otro documento análogo, emitido por parte de la Comisión Edilicia de Límites Territoriales del Ayuntamiento de Teoloyucan, por motivo de la celebración de sus reuniones de trabajo.
2. Todos y cada uno de los documentos considerados como anexos de la presente solicitud de acceso a la información pública.
En respuesta, el sujeto obligado, a través de la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia, remitió los siguientes documentos:
· Oficio número SA/EMRM-CI-AMMS/0817-08/2021, de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual, el Secretario del Ayuntamiento señala que la información se clasificará como reservada por un periodo de 12 meses, bajo el argumento de que la divulgación de la misma representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público del municipio, toda vez que se trata de un tema que lleva un juicio en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el fin de dirimir el conflicto de legalidad surgido a partir del conflicto territorial con los municipios de la región, superando, la difusión del documento, el interés público general de que se difunda. 
· Oficio número SMT/087/2021, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual, el Síndico Municipal, informó que la Comisión Edilicia de Límites Territoriales no existe en el municipio, ya que mediante la quincuagésima octava sesión ordinaria de cabildo, en la que se conformaron las comisiones del ayuntamiento, no se conformó dicha comisión, siendo imposible que se desahogue el requerimiento de información realizado respecto de una comisión inexistente. Asimismo, señaló que en la sexagésima quinta sesión extraordinaria de cabildo, se constituyó, de forma transitoria, la “Comisión de Limites Municipales de Teoloyucan”, misma que fue creada en términos y para efectos de la fracción II del articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del articulo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, esto es, para la celebración de un convenio de reconocimiento de limites territoriales, agregando que la presente administración no ha celebrado al día de la emisión del oficio, ningún convenio amistoso de límites territoriales.
· Se anexó a citado oficio el acta de la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, mediante la cual, como punto 7 del orden del día, se presentó, analizó y aprobó la conformación de Comisiones Edilicias Permanentes y Transitorias.
· Acta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la inexistencia de información para atender la solicitud de información 00431/TEOLOYU/IP/2021, mediante el ACUERDO: CT/UTAIP/ASE-69/2021.
Conocida la respuesta  a sus solicitudes, el  particular, al no estar conforme, presentó los recursos de revisión que nos ocupan, mediante los cuáles se inconformó por el hecho de que la Secretaría del Ayuntamiento no  analizó la posibilidad de entregar una versión pública de la información, asimismo, que la Sindicatura invocó la inexistencia de la Comisión Edilicia de Limites Territoriales, sin embargo,  posteriormente informa que se integró, deduciendo que la existencia de la comisión quedó demostrada, alegando que la información le fue negada.
[bookmark: _Hlk79232538]Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el sujeto obligado, remitió el oficio SMT/088/2021 mediante el cual el Síndico Municipal reitera en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia, al referir que la Comisión Edilicia de Limites Territoriales del ayuntamiento de Teoloyucan, no existe, toda vez que en la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, no se conformó dicha comisión, siendo imposible que se desahogue el requerimiento de información, por dirigirse a un cargo de una comisión inexistente, asimismo que se constituyó de forma transitoria la “Comisión de límites municipales de Teoloyucan”, misma que fue creada para la celebración de un convenio de reconocimiento de límites territoriales, no obstante, no se ha celebrado ningún convenio amistoso.
Se anexaron los siguientes documentos:
· Acta de la Vigésimo Cuarta Sesión Ordinaria celebrada en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, mediante la cual, como punto 7 del orden del día, se presentó y aprobó la propuesta para integrar la Comisión Transitoria de Limites Municipales a efecto de que se llevaran a cabo los trabajos técnicos para celebrar convenios amistosos de reconocimiento de límites territoriales con otros municipios. 
· Acta de la Septuagésima Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, mediante la cual el Comité de Transparencia confirmó la inexistencia de información para atender la solicitud 00246/TEOLOYU/IP/2021, 00388/TEOLOYU/IP/2021 y 00431/TEOLOYU/IP/2021, mediante el ACUERDO: CT/UTAIP/ASE-70/2021.
· Fe de erratas del punto ocho del Acta de la Sexagésima Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el seis de noviembre de dos mil veinte, relativo a la Propuesta del Director de Desarrollo Urbano, para el cambio de uso de suelo de Habitacional y Natural Pastizal no Protegido a Industrial Mediana no Contaminante, así como la densidad, intensidad y altura para los terrenos ubicados en el Barrio de Ampliación San Sebastián y Colonia Santa Cruz del Monte del Municipio de Teoloyucan.   
Documentos que fueron analizados por la ponencia, y, si bien los mismos no actualizaron el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia, se determinó hacerlos del conocimiento de la parte hoy recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, con excepción de la fe de erratas relacionada en el párrafo anterior, toda vez que dicho documento no se relaciona con la materia de lo solicitado, aunado al hecho de que se dejó visible el nombre del particular solicitante del trámite a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano. 
Ahora bien, tomando en consideración la materia de la solicitud, conviene referir que, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal, los ayuntamientos pueden auxiliarse de comisiones para el eficaz desempeño de sus funciones, nombrando a sus integrantes de entre sus miembros a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de trabajos.
De igual forma, las comisiones deben entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.
De conformidad con el articulo 69 de la Ley en estudio, cada ayuntamiento determinará las comisiones, de acuerdo a las necesidades del municipio, estas pueden ser permanentes o transitorias, siendo permanentes como mínimo, las de Gobernación, Planeación para el desarrollo y de Hacienda, y, transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole, mismas quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente.
En el mismo tenor, el Bando Municipal de los ejercicios 2019[footnoteRef:2], 2020[footnoteRef:3] y 2021[footnoteRef:4], en su Capitulo II Funcionamiento del Ayuntamiento, dispone que éste se organizará en comisiones con la finalidad de estudiar, examinar a estos, los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, siendo nombradas por el ayuntamiento a propuesta de la presidenta y las conformarán los integrantes del mismo ayuntamiento. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo093.pdf]  [3:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2020/bdo093.pdf]  [4:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo093.pdf] 

En este sentido, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado, es de mencionarse que el Bando Municipal contempla la integración de la Comisión de Límites Territoriales, según se lee en la fracción XVIII del artículo 36, a saber:
“ARTÍCULO 36. Las comisiones del ayuntamiento serán:
...
XXVIII. De límites territoriales;”
Cabe señalar que dicha Comisión, en atención a lo previsto en el primer párrafo del artículo 65[footnoteRef:5] de la Ley Orgánica Municipal, se designó en la Primera Sesión Ordinaria[footnoteRef:6] de Cabildo, celebrada el día once de enero de dos mil diecinueve, mediante la cual, como punto 5 del orden del día, se presentó, discutió y aprobó la propuesta de la presidenta municipal, para designar a los integrantes de las Comisiones Edilicias para la Administración Pública 2019-2021, quedando conformada de la siguiente manera: [5:  Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión.]  [6:  https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43044/7/c0b88dcc592b24c49a7fd7fde1c1cc53.pdf] 

[image: ]
[image: ]
El documento público anterior, al ser un documento expedido por funcionarios públicos, en ejercicio de sus funciones, tiene valor probatorio y hace prueba plena, por lo tanto, acredita fehacientemente la existencia de la Comisión de Límites Territoriales.
Por otro lado, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que las solicitudes de información fueron turnadas al Secretario del Ayuntamiento y al Síndico Municipal, fungiendo este último como vocal de la Comisión de Límites Territoriales -como se advierte en la imagen inserta con anterioridad-, servidor público habilitado que manifestó que la Comisión de la que se requirió información, no se había conformado, tal y como consta en el Acta de la Quincuagésima Octava Sesión Ordinaria celebrada el diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, sesión en la que se conformaron las actuales Comisiones del Ayuntamiento.  
No obstante, es de señalarse que, como se desprende de dicha Acta, la conformación de las Comisiones deriva de la derogación de los incisos d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x), y), z), z.1), z.2) y z.3) de la fracción I del artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mediante el Decreto número 190[footnoteRef:7], publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Estado de México el día veintinueve de septiembre de dos mil veinte, razón por la cual dicho punto fue sometido ante los miembros del Cabido para su análisis y discusión, a propuesta de la Presidente Municipal, quedando las anteriores Comisiones Edilicias suspendidas -entre las que se encuentra la Comisión de Límites Territoriales- , debiendo terminar sus trabajos al entrar en vigor el acuerdo mediante el cual se aprobó la nueva conformación de las nuevas Comisiones Edilicias Permanentes y Transitorias, como se lee a continuación: [7:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/sep293.pdf] 

[image: ]
Con base en lo anterior, puede concluirse que la Comisión de Límites Territoriales estuvo en funciones desde el once de enero de dos mil diecinueve hasta el diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, por lo tanto, se presume que el sujeto obligado debe contar con documentos generados con motivo de la celebración de las reuniones de trabajo, siendo procedente ordenar que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que resulten competentes, se haga entrega del soporte documental en versión pública, en el que conste lo solicitado, a efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública de la parte hoy recurrente.
Por otro lado, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que el Síndico Municipal señaló que se creó una Comisión Transitoria de Limites Municipales, lo cual consta en el acta de la Sesión Vigésima Cuarta Ordinaria de Cabildo, celebrada el veintiocho de junio de dos mil diecinueve, así como en el acta de la Sesión Sexagésima Quinta Extraordinaria de Cabildo, celebrada el seis de noviembre de dos mil veinte, de conformidad con los documentos remitidos en informe justificado, razón por la cual, en ejercicio de la facultad de suplencia prevista en los artículos 13[footnoteRef:8] y 181[footnoteRef:9] párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante estima adecuado ordenar, la entrega del soporte documental generado con motivo de las reuniones de trabajo de dicha Comisión, a efecto de tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte hoy recurrente. [8:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [9:  Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 

Lo anterior en virtud de que el objetivo de esta comisión es realizar las acciones de reconocimiento, conservación y difusión de los límites territoriales del Municipio de Teoloyucan con sus municipios vecinos y en coordinación con la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México, teniendo, para lograr dichos objetivos,  mesas de trabajo para poder realizar investigaciones documentales, recorridos de campo con las líneas limítrofes y reuniones de concertación con las autoridades municipales de los municipios vecinos para llevar a cabo conveníos amistosos en reconocimiento de límites territoriales.
Respecto de los documentos generados, no obsta mencionar que al Reglamento Interior del Ayuntamiento y sus Comisiones del Ayuntamiento de Teoloyucan 2019-2021, aprobado en la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo[footnoteRef:10], celebrada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, dispone que las comisiones permanentes establecidas tienen a su cargo tareas de dictamen, de información y de control de evaluación de su competencia, siendo responsables de estudiar, examinar y proponer al cabildo los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como de informar y vigilar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de los acuerdos y disposiciones que dicte el cabildo, siendo atribuciones del Secretario Técnico -cargo que ostenta el Director de Desarrollo Urbano, como se observa en la imagen inserta en la página 15 de la presente resolución-, en su parte conducente, las siguientes: [10:  https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/43044/7/838f8b08df22b45a6964279b3be9a563.pdf] 

“Artículo 56: Al secretario técnico le corresponden las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar y enviar a los miembros Integrantes de la comisión, los citatorios: por escrito, acompañados de sus anexos impresos y/o en medio magnético, veinticuatro horas antes de la sesión o reunión; 
II. Elaborar los proyectos de dictámenes y minutas de trabajo en los asuntos que le competan a la comisión; 
...
V. Recabar la firma de los integrantes de la comisión en los proyectos dictámenes y aprobados por la comisión;
VI. Elaborar el acta correspondiente de las sesiones que realice la Comisión, así como someterla a la aprobación y firma de los integrantes de la misma.
VII. Elaborar la minuta de las reuniones de trabajo de la comisión; 
...
IX. Enviar a la secretaría del ayuntamiento, en medio electrónico e impreso los dictámenes emitidos por la comisión, para someterlos a consideración y, en su caso, aprobación del cabildo. Lo anterior, se realizará en un plazo que no exceda de veinticuatro horas a partir de su firma y aprobación; 
...
XI. Integrar y resguardar los expedientes de la comisión, y en su momento, enviarlos al Archivo General dependiente de la secretaria del ayuntamiento;”
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los recursos de revisión 04289/INFOEM/IP/RR/2021 y 04725/INFOEM/IP/RR/2021, Acumulados, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, de la presente resolución, se Revoca la respuesta emitida en la solicitud de información 00388/TEOLOYU/IP/2021, y se Modifica la respuesta emitida en la solicitud de información 00431/TEOLOYU/IP/2021.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
[bookmark: _Hlk48684990]Del uno de enero de dos mil diecinueve al veintisiete de agosto de dos mil veintiuno:
1. Todas y cada una de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, minutas de trabajo, acuerdos o cualquier otro documento análogo, emitido por parte de la Comisión Edilicia de Límites Territoriales, por motivo de la celebración de sus reuniones de trabajo, así como los documentos anexos.
2. Todas y cada una de las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, minutas de trabajo, acuerdos o cualquier otro documento análogo, emitido por parte de la Comisión Transitoria de Límites Municipales, por motivo de la celebración de sus reuniones de trabajo, así como los documentos anexos.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del Recurrente.
Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Acuerdo No. 2 “El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan, México, por acuerdo de
cabildo de fecha diecinueve de febrero de Dos Mil Veintiuno, en ejercicio de las facultades
conferidas por los articulos 115 fraccién Il de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 112, 113, 122, 123 y 124 de la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 28 pérafo tercero, 31 fraccion | de Ia Ley Organica
Municipal del Estado de México. Primero. Se autoriza la conformacién de las Comisiones
Edilicias Permanentes que marca la Ley Orgénica Municipal y aprobacién de la
conformacién de las Comisiones Edilicias Transitorias, conforme en o publicado en el
decreto Ntimero 190 Publicado en &l Periodico Oficial “Gaceta del Gobiemo’ el pasado 29
de septiembre de 2020. Segundo. Las anteriores Comisiones Edlicias se suspenden y
terminan sus trabajos al entrar en vigor el presente acuerdo. Tercero. El presente acuerd
entrara en vigor el dia de su aprobacién.- PR N
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